
Expediente: 846/25
Carátula: ALARCON ALBARO RODRIGO C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - ALARCON, Albaro Rodrigo-ACTOR
20206804670 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
90000000000 - GOMEZ, JORGE GUSTAVO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PALACIOS, MARTIN PABLO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 846/25

*H105025779159*
H105025779159

JUICIO: "ALARCON ALBARO RODRIGO c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA
DE TUCUMAN s/ AMPARO". EXPTE. N° 846/25.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.-

 Proveyendo la presentación que antecede: En mérito a lo informado y constancias de autos,
proceda Secretaría a LIBRAR NUEVOS OFICIOS a la Policia de Tucumán, a fin que en el
perentorio término de DOS(2) DIAS de cumplimiento con lo requerido mediante oficio número
H105025767781 de fecha 28 de julio de 2025, bajo apercibimiento de incurrir en desobediencia
judicial y aplicación de astreintes (Art. 137 del NCPC y C, supletorio del fuero). El oficio se encuentra
dirigido en la persona del Jefe de Policia de Tucumán, y se hace constar que se trata de una
reiteración y la transcripción del Art. 137 del CPCC.-  FGC 846/25

Actuación firmada en fecha 04/08/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/06/2026 - 17:42:40


